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VISTO: 

La presentación del alumno Juan Rafael García, mediante la cual solicita 
reconocimiento del requisito Idioma Inglés I aprobado en la carrera de Ingeniería Industrial Plan 
1.999 de esta Facultad, atento que la cátedra respectiva ha dictaminado favorablemente y en uso 
de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 10.- Reconocer aprobada al alumno Juan Rafael G-ARCIA, L.U. N° 304.448 para 
el Plan de Estudios 2.000 de Técnico Universitario en Tecnologia de Alimentos, el requisito 
curricular complementario de Idioma Inglés, como equivalente del de Ingeniería Industrial 
Plan 1.999 en esta Facultad, según se detalla a continuación: 

Técnico Univ. en Tecnología en Alimentos 	 Ingeniería Industrial 
Plan 2.000 
	

Plan 1.999 

1.- Requisito curricular complementario 
IDIOMA INGLES Por 	Requisito curricular:INGLES I 

Aprobada el 19-12-02 con nota 
6 (seis), según Libro 1G, Folio 
270, Acta 0225.- 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica al alumno interesado y 
siga por Dirección Administrativa-Académica al Departamento Alumnos para su toma de razón 
y demás efectos.- 
d.f 
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DECANO 
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